
1 

___________________________________________________________________ 

 05001 31 03 017 2019 00347 02                                                                        JCSL 

 

 

Proceso Verbal imposición de servidumbre 

Demandante Empresas Públicas de Medellín  

Demandado Sucesión y Herederos indeterminados 

del señor Jorge Rene Arango Tamayo. 

Radicado  05001 31 03 006 2019 00347 02 

Procedencia Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Auto No. 19 

Decisión revoca 

Tema Análisis sustanciales de cada caso 
particular frente a la figura del 
desistimiento tácito 

 El anterior prolegómeno jurisprudencial 
para concluir que, dado el objeto de la 
demanda, el juez debió, antes de 
decretar el desistimiento tácito, analizar 
aspectos sustanciales más que formales, 
pues si bien es cierto que ante el 
descuido de la entidad pública en atender 
el requerimiento efectuado para realizar 
la notificación a los demandados, la 
consecuencia es dar aplicación a lo 
dispuesto en el canon citado, también lo 
es, que como se explicó en párrafo 
precedente se pretende la imposición de 
servidumbre de acueducto cuya finalidad 
es la recolección de aguas que son 
vertidas al río Medellín y sus afluentes del 
municipio de Caldas Antioquia, y la 
conexión del sistema de alcantarillado del 
municipio de Caldas, y de la zona rural 
del municipio de la Estrella, al sistema 
existente que conduce las aguas a la 
PTAR San Fernando, y el hecho de 
decretar la terminación del proceso, haría 
más gravosa la situación, pues no sólo se 
truncaría el proyecto que pretende 
cumplir la entidad de servicios públicos 
domiciliarios, sino también que se 
afectaría la población aledaña donde se 
pretende ejecutar el saneamiento. 
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TRIBUNAL SUPERIOR 
2022-013 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 
 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Por apelación que interpusiera la vocera judicial de la parte 

demandante dentro del proceso verbal de imposición de 

servidumbre instaurado por Empresas Públicas de Medellín en 

contra de la sucesión y Herederos indeterminados del señor Jorge 

René Arango Tamayo, conoce y decide el Tribunal sobre el mérito 

de la providencia proferida el 12 de enero del año en curso, por el 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín, quien declaró 

terminado el presente trámite por desistimiento tácito. 

 

I. LO ACTUADO 

 

a)  Empresas Públicas de Medellín E.S.P, a través de apoderada 

judicial promovió proceso de imposición de servidumbre de 

alcantarillado en contra de la sucesión y herederos 

indeterminados del señor Jorge René Arango Tamayo, sobre el 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 001-

83667 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín – Zona Sur, predio ubicado en el municipio de La 

Estrella, servidumbre que se pretendía recayera sobre una faja de 

terreno que cuenta con un área de 16.09 metros cuadrados, así 

como autorización para realizar  construcciones, remover cultivos 

u obstáculos, tala de árboles, transitar libremente, entre otras 

actividades, con el fin de construir, hacer mantenimiento, 

reparaciones, y demás trabajos necesarios con relación a la 

servidumbre pretendida, y en consecuencia, se le prohibiera a la 

parte demandada realizar cualquier acto que entorpeciera u 
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obstaculizara el derecho real de servidumbre. Igualmente, que se 

fijara el valor de la indemnización y ordenara la inscripción en el 

folio real. 

 

b) Surtidas las etapas correspondientes, en providencia del 18 de 

enero de 2021 el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad 

negó las pretensiones de la demanda por considerar que por la 

falta de identidad del bien objeto de la servidumbre pretendida, se 

presentaba una falta de legitimación en la causa por activa y por 

pasiva en las partes intervinientes, en relación con el objeto de 

litigio; y que ello permitía dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 278 del C.G. de P., para emitir sentencia 

desestimatoria de las pretensiones de la demanda, de manera 

anticipada, y escrita.  

 

c) Por apelación que interpusiera la apoderada judicial de la parte 

demandante correspondió a esta Sala desatarlo, la que en 

sentencia del 3 de septiembre del año inmediatamente anterior 

revocó la sentencia recurrida y dispuso continuar con el trámite 

del proceso, tras concluir que el a quo desvió el análisis a lo 

sucedido antes de la presentación de la demanda, concretamente 

lo relativo al trámite administrativo de oferta y comunicación de la 

misma, pero de la existencia o no de irregularidad en la diligencia 

de inspección judicial por parte del comisionado, y por ello, dijo no 

podía en modo alguno, como lo entendió el fallador, aducir que 

existía falta de identidad del pretendido predio sirviente. 

 

También se llamó la atención al juzgador frente a la posible 

existencia de herederos determinados de los propietarios 

inscritos, pues al formular los reparos contra la decisión 
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impugnada la apoderada del ente demandante señaló que el día 

de la frustrada inspección judicial el representante legal de la 

empresa que funciona allí dio a conocer el nombre de varios de 

ellos.  

 

d) El a quo luego de proferir el auto de obedecimiento a lo aquí 

dispuesto, en providencia del 13 de octubre de 2021, dispuso 

integrar al contradictorio, por pasiva, y en su calidad de posibles 

herederos determinados de Jorge René Arango Tamayo, a Rosa 

Elena, Mara Soledad y Jorge Arango Mejía, a quienes dijo se les 

notificaría en la forma indicada en el Decreto 806 de 2020, a la 

direcciónelectrónica: sandridecolombia@hotmail.com,indicándoles 

que de conformidad con lo establecido en numeral segundo del 

artículo 85 del C.G.P, a los herederos determinados integrados al 

trámite, se les debía avisar que cuando concurrieran al proceso, 

deberían aportar la prueba de la calidad en que actúan. 

 

Así mismo, se requirió a la parte actora para que notificara a 

dichos sujetos procesales en los términos antes indicados, para lo 

cual concedió el término de treinta (30) días, conforme los 

lineamientos del artículo 317 del Código General del Proceso, so 

pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

e)  Por auto del 17 de enero de 2022, el juez declaró terminado el 

presente trámite, tras concluir que la parte actora no había 

cumplido con la carga procesal a ella impuesta dentro del plazo 

concedido. 

 

f) Frente a esa decisión, la apoderada de la parte demandante 

interpuso recurso de reposición y apelación de manera 

mailto:sandridecolombia@hotmail.com
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subsidiaria, aduciendo que debido a un error de vigilancia del 

proceso, por parte del personal técnico de EPM como el de la 

empresa que ejecuta vigilancia, pues se estaba al tanto de la 

vigilancia del radicado en la Sala Civil Tribunal Superior - 

Seccional Medellín de la segunda instancia de recurso, no se 

percataron del auto de requerimiento hasta noviembre de 2021, y 

que por ello el día 6 de enero de 2022, se realizó la notificación 

ordenada y el día 17 de enero de 2022 se elaboró el oficio para 

enviar los soportes, solo que por dificultades en la consecución de 

los soportes de comprobante de envió solo hasta la fecha de 

presentación del recurso.  

 

Por tanto, solicita que se acepte la existencia de una notificación 

del 20 de noviembre de 2021 y otra del 6 de enero del año que 

transcurre considerando que dentro del expediente reposa dicho 

soporte de notificación inicial y que, además, el apoderado de la 

empresa Sandri que proporcionó los nombres de los herederos 

determinados participó y firmó el acta de la diligencia de 

Inspección judicial, lo que evidencia su conocimiento del proceso 

de servidumbre.  

 

Considera errada la decisión del despacho de decretar el 

desistimiento tácito, pues debe darse aplicación al principio de la 

primacía de la realidad sobre las formas, por cuanto a pesar de 

que por un error involuntario la orden no fue acatada dentro del 

término señalado, inmediatamente se conoció, se realizó gestión 

dando cumplimento, y se logró demostrar que no hubo una actitud 

pasiva por parte de esa entidad a la orden emitida por el juez.  
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c) El juez se mantuvo en su postura, reiterando los argumentos 

planteados en su auto inicial, y concedió el recurso de apelación 

interpuesto subsidiariamente. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Según la jurisprudencia constitucional, contenida, entre otras, 

en las sentencias C-1186-08 y C-868-10, la figura del 

desistimiento tácito se implementó con la finalidad evitar la 

paralización del aparato jurisdiccional; obtener la certeza de los 

derechos de los sujetos de la administración de justicia; 

promoviendo la seguridad jurídica de quienes actúan como partes 

en los procesos, en la medida en que busca que se administre 

pronta y cumplida justicia. Dicho de otra forma, es una forma de 

terminación anormal del proceso, que en términos generales se 

produce por la inactividad de la parte que lo promovió.  

 

Pues es claro que el Código General del Proceso, está orientado 

por un criterio tendencialmente dispositivo de donde se infiere que 

corresponde a las partes por regla general, el inicio e impulso del 

proceso. Así mismo, corresponde al Juez brindar el impulso 

pertinente cuando le corresponda. 

 

De manera que las partes tendrán la carga de cumplir con sus 

obligaciones procesales dentro de los términos que corresponda, 

así como el Juez cuando a él concierna, para que el objeto del 

proceso se verifique; si ello no ocurre, surgen consecuencias que 

afectarán a la parte incumplida, o al juez cuando la demora se 

atribuya a él.  
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Para conjurar la inercia, desidia e inactividad de las partes en 

satisfacer una carga procesal o desplegar un acto de 

procedimiento, necesarios para proseguir la actuación que ha 

iniciado y es de su exclusiva incumbencia, se ha previsto como 

remedio figuras como la actualmente denominada desistimiento 

tácito, que además ha sido prevista como mecanismo de 

descongestión judicial. 

 

2. Dicha figura procesal está consagrada en el artículo 317 de la 

Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, vigente desde el 

1 de octubre de 2012, que señala los eventos en los cuales se 

aplicará el desistimiento tácito, así:   

 

“…1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 
en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 
o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas.  
 
“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 
estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas.  
 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
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evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes…”  
 

3. Luego, no obstante, esa regulación y su finalidad, es importante 

precisar que vía jurisprudencial se ha dicho que el papel del juez 

al aplicar las directrices trazadas por el citado canon no puede ser 

irreflexiva, sino que debe ir más allá del tenor literal de la norma, 

es así como se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia: 

  

“… Es más, aún en aquellos procesos en los que es indiscutible el 
desistimiento tácito, se ha advertido que: «(…) la exigencia de cumplir 
determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la inobservancia 
regulada en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las 
circunstancias especiales previstas en el referido artículo [317 del 
CGP], sino que debe obedecer a una evaluación particularizada de 
cada situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay 
lugar a la imposición de la premisa legal. Lo anterior, porque la 
actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que 
exige al juez obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de 
aplicar la ley, más cuando, como en el caso de autos, la aplicación 
automática de las normas puede conducir a una restricción excesiva de 
derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso y 
al acceso a la administración de justicia» (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 
2014, rad. 00816-01, citada entre otras en STC1636-2020, 19 feb. 
2020, rad. 00414-00)…”1  

 

4. Descendiendo al caso concreto, se tiene que la presente 

demanda tiene como objetivo desarrollar el proyecto denominado 

“INTERCEPTOR SUR”, previsto en el PLAN DE SANEAMIENTO 

Y  MANEJO DE VERTIMIENTOS” cuya finalidad es la recolección 

de aguas que son vertidas al río Medellín y sus afluentes del 

municipio de Caldas Antioquia, y la conexión del sistema de 

alcantarillado del municipio de Caldas, y de la zona rural del 

municipio de la Estrella, al sistema existente que conduce las 

aguas a la PTAR San Fernando, por incremento poblacional, y por 

                                                           
1 STC8911-2020 del 22 de octubre de dos mil veinte (2020). MP. Luis Alonso Rico Puerta 
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ello se hace necesario la imposición de servidumbre de acueducto 

sobre una faja de terreno denunciado como propiedad de los 

demandados. 

 

Luego, significa que lo pretendido por la entidad demandante es 

reducir la carga contaminante del río Medellín, y de esta forma 

garantizar a la comunidad el goce efectivo de un medio ambiente 

sano, tras el saneamiento básico y manejo de vertimientos 

requerido. La Corte Constitucional ha protegido de forma 

autónoma el derecho al saneamiento básico, en el entendido que 

este contribuye a la realización de los derechos a la vivienda 

digna, la salud y la intimidad, y por ello, ha dicho también dicha 

Corporación que la protección a estos derechos no se agota con 

la acción de tutela, pues ha dicho que para ello existe la 

imposición legal de servidumbre que la ley confiere para que las 

empresas de servicios públicos domiciliarios “ pasen “por predios 

ajenos, por una vía aérea, subterránea o superficial, las líneas, 

cables o tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas 

que requieran en esos predios; remover los cultivos y los 

obstáculos de toda clase que se encuentren en ellos; transitar, 

adelantar las obras y ejercer vigilancia en ellos; y, en general, 

realizar en ellos todas las actividades necesarias para prestar el 

servicio” (art. 57). 

 

Por lo aleccionador del tema se transcribe en lo pertinente: 

 

“5. El sistema de alcantarillado y el derecho al saneamiento básico 

en la jurisprudencia constitucional. 
 

5.1. Por servicio público domiciliario de alcantarillado se entiende la 
recolección municipal de residuos, principalmente líquidos, por medio 
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de tuberías y conductos, así como las actividades complementarias de 
transporte, tratamiento y disposición final de tales residuos2. 

 

Desde sus primeras sentencias, esta corporación ha abordado el 
estudio de tutelas instauradas para solicitar que se ordene a las 
autoridades la construcción o mantenimiento de sistemas de 
alcantarillado, debido a que las aguas negras y servidas provenientes 
de los inmuebles o de predios vecinos, desembocan o rebosan en 
áreas abiertas o comunes provocando olores nauseabundos, 
proliferación de animales, insectos y microorganismos transmisores de 
enfermedades, y afecciones físicas en las poblaciones que habitan en 
el sector, especialmente niños, niñas y adultos mayores 3.  

 
Dentro de este devenir jurisprudencial, la Corte ha propuesto proteger 
de forma autónoma el derecho al saneamiento básico, en el entendido 
que este contribuye a la realización de los derechos a la vivienda 
digna, la salud y la intimidad, pero no se agota en ninguno de ellos. La 
sentencia T-707 de 2012 presenta la siguiente definición al respecto: 

 

“El saneamiento básico, entendido como el acceso a un sistema para la 
colección, transporte, tratamiento, y disposición o reutilización de las 
excretas humanas y otras asociadas, genera obligaciones en materia 
de derechos fundamentales indispensables para garantizar la dignidad 
humana, pues las personas que no cuentan con sistemas adecuados 
para este fin, carecen de condiciones higiénicas y seguras que les 
permitan desarrollar sus proyectos de vida en espacios libres de 
enfermedades y olores nauseabundos. En efecto, quienes carecen de 
saneamiento básico se ven expuestos a epidemias y enfermedades 
prevenibles que aumentan los niveles de mortalidad infantil, así como a 
olores que hacen insoportable el ambiente en el que viven. Además, la 
carencia de sistemas de saneamiento básico desincentiva la 
permanencia de niños y niñas en las escuelas obstaculizando su 
derecho a la educación, y hace indignos los lugares de trabajo”4. 

 

El artículo 793 del Código Civil se refiere a las servidumbres como una 
limitación válida del derecho de dominio y el artículo 879 las define 
como el “gravamen impuesto sobre un predio, en beneficio de otro de 
distinto dueño o de una entidad sea de derecho público o privado”. De 
ahí que éstas constituyen limitaciones al dominio, que generan 
derechos reales accesorios porque siempre se ejercen sobre bienes 

                                                           
2 Ley 142 de 1994, art. 14.23. 
3 Corte Constitucional, sentencia T-707 de 2012. Al respecto, ver también las sentencias T-
567 de 2011; T-055 de 2011, T-605 de 2010, T-974 de 2009; T-734 de 2009; SU-1116 de 
2001; T-771 de 2001 y T-481 de 1997. 
4 Corte Constitucional, sentencia T-707 de 2012. 
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inmuebles y se imponen a los predios mas no a los propietarios de los 
mismos5. 

 

Bajo el marco de la Constitución Política de 1991 y, particularmente, la 
función social de la propiedad6, se supera el concepto individualista de 
los derechos y libertades económicas, para incluir también los deberes 
ciudadanos de solidaridad y colaboración en la búsqueda de la 
realización de los fines propios del Estado Social de Derecho (artículos 
1º, 2º y 95 de la Carta)7. 

 

En el campo específico de los servicios públicos, la Ley 142 de 1994 
consagra la facultad de imponer servidumbres, cuando sea necesario 
para su prestación (art. 57), mediante acto administrativo emanado de 
las entidades territoriales o de la Nación (art. 118) o mediante el 
proceso de imposición al que se refiere la Ley 56 de 1981, impulsado 
por la correspondiente empresa (art. 117).  

 

Esto incluye la habilitación para que las empresas pasen “por predios 
ajenos, por una vía aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables 
o tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas que requieran 
en esos predios; remover los cultivos y los obstáculos de toda clase 
que se encuentren en ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer 
vigilancia en ellos; y, en general, realizar en ellos todas las actividades 
necesarias para prestar el servicio” (art. 57). En todo caso, el 
propietario del predio afectado tiene derecho a una indemnización de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 56 de 1981. 

 

Es importante advertir que, en el ejercicio de los derechos de 
servidumbre, las empresas deben “proceder con suma diligencia y 
cuidado para evitar molestias o daños innecesarios a los propietarios, 
poseedores o tenedores” (art. 119)…” 

 

5. El anterior prolegómeno jurisprudencial para concluir que, dado 

el objeto de la demanda, el juez debió, antes de decretar el 

desistimiento tácito, analizar aspectos sustanciales más que 

formales, pues si bien es cierto que ante el descuido de la entidad 

pública en atender el requerimiento efectuado para realizar la 

                                                           
5 Corte Constitucional, C-544 de 2007. 
6 Constitución Política de 1991, art. 58. 
7 Corte Constitucional, C-544 de 2007. 
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notificación a los demandados, la consecuencia es dar aplicación 

a lo dispuesto en el canon citado, también lo es, que como se 

explicó en párrafo precedente se pretende la imposición de 

servidumbre de acueducto cuya finalidad es la recolección de 

aguas que son vertidas al río Medellín y sus afluentes del 

municipio de Caldas Antioquia, y la conexión del sistema de 

alcantarillado del municipio de Caldas, y de la zona rural del 

municipio de la Estrella, al sistema existente que conduce las 

aguas a la PTAR San Fernando, y el hecho de decretar la 

terminación del proceso, haría más gravosa la situación, pues no 

sólo se truncaría el proyecto que pretende cumplir la entidad de 

servicios públicos domiciliarios, sino también que se afectaría la 

población aledaña donde se pretende ejecutar el saneamiento. 

 

Por tanto, y dado la especialidad del objeto de esta demanda, se 

revocará el auto recurrido, para en su lugar ordenar al juez de 

primera instancia se continúe con el trámite del proceso, pero 

precisando la Sala que no se está dando validez a las 

notificaciones efectuadas por la entidad demandante, pues 

compete al juez de conocimiento evaluar si las realizadas 

cumplen las directrices trazadas por el legislador. 

 

III. DECISION 

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Unitaria Civil de Decisión, REVOCA el auto recurrido, para en 

su lugar disponer continuar con el trámite del proceso, precisando 

la Sala que no se está dando validez a las notificaciones 

efectuadas por la entidad demandante, pues compete al juez de 
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conocimiento evaluar si las realizadas cumplen las directrices 

trazadas por el legislador. 

 

 Sin costas en esta instancia por no haberse causado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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